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UNE 41501: SÍMBOLO DE ACCESIBILIDAD MOTÓRICA. REGLAS Y GRADOS DE USO
Recientemente en el seno de Aenor, en el grupo de trabajo AEN / CTN / SC1 / GT 11 Accesibilidad en la edificación y el urbanismo, se ha aprobado una nueva norma, la UNE 41501 "Símbolo de accesibilidad motórica. Reglas y grados de uso". Esta norma tiene por objeto establecer la representación de la accesibilidad en el entorno físico para las personas con discapacidad motórica, mediante un símbolo que informe de la existencia de esta característica  básica en dicho entorno.

La norma contiene las pautas marcadas por la Comisión Internacional sobre Tecnología y Accesibilidad (International Commission on Technology and Accesibility, ICTA), asumiendo entre otros contenidos el formato básico del símbolo internacional de accesibilidad (SIA) creado en el seno de esta comisión.

Además, regula las condiciones de uso según indique la condición de accesibilidad en el edificio o espacio urbano, la reserva de plazas de ubicación para las personas con discapacidad mótorica o se use en combinación con otros símbolos reconocidos para aportar más información.

En cuanto al emplazamiento de este símbolo, establece los criterios generales a tener en cuenta para garantizar su percepción a todas las personas.

En el citado grupo de trabajo AEN / CTN / SC1 / GT 11 Accesibilidad en la edificación y el urbanismo, se ha venido trabajando en la normalización de reglas de diseño y las especificaciones de los elementos constructivos en los campos de la edificación y el urbanismo, con el objeto de contribuir a la construcción de un entorno accesible, así como seguro, para todos.

A continuación se detallan estas normas, muchas de ellas ya aprobadas y otras en las que trabaja actualmente y que son proyectos de norma.

NORMA UNE 41500:2001 IN
Accesibilidad en la edificación y el urbanismo. Criterios generales de diseño.

NORMA UNE 41501:2002
Símbolo de accesibilidad para la movilidad. Reglas y grados de uso.

NORMA UNE 41510:2001
Accesibilidad en el urbanismo.

NORMA UNE 41512:2001
Accesibilidad en las playas y en su entorno.

NORMA UNE 41513:2001
Itinerarios urbanos accesibles en casos de obras en la calle.

NORMA UNE 41520:2002
Accesibilidad en la edificación. Espacios de comunica​ción horizontal.

NORMA UNE 41522:2001
Accesibilidad en la edificación. Accesos a los edificios.

NORMA UNE 41523:2001
Accesibilidad en la edificación. Espacios higiénico - sa​nitarios.

PROYECTO DE NORMA PNE 41511
Accesibilidad en parques y jardines.

PROYECTO DE NORMA PNE 41521
Accesibilidad en la edificación. Elementos de comunica​ción vertical.

Para más información sobre la adquisición de normas UNE, contactar con:

Aenor (Asociación Española de Normalización y Certificación).

C/ Génova, 6. 28004 Madrid

Tel.: 91-432 60 36. Fax: 91-310 36.95

PULSADOR DE BARBILLA.

Pulsador muy sensible con una base de accionamiento amplia. Mediante un soporte adecuado puede activarse con el mentón o la mejilla. Al ser accionado suena un "clic" indicador.

Material necesario:


1- Caja para montajes electrónicos de medidas aproximadas :




Largo  100 mm.




Ancho   50 mm.




Espesor 25 mm.



Recomendamos el modelo Astra serie 526 o similar.



2- Jack macho mono de 3,5 mm.

3- Cable coaxial, flexible, con cubierta de goma. Normalmente usado como cables de auriculares. La longitud del cable a criterio y dependiendo de las necesidades, oscilará de uno a dos metros.

4- Un microinterruptor de palanca.



5- Metacrilato o contrachapado de 110x80 mm. y 3 mm. de espesor.



6- Velcro autoadhesivo. Tira de 110 mm.



7- Cuatro tacos de madera o metacrilato de 10 x 10 x 10 mm. 



 8- Pegamento instantáneo, "Loctite" o similar.

Todos estos materiales y con la misma denominación, se consiguen en:

La caja para montajes electrónicos, los microinterruptores, el jack y el cable coaxial en tiendas de componentes electrónicos.

El metacrilato en casa de venta de material plástico.

La madera en tiendas de bricolaje y almacenes de maderas.

El velcro en mercerías.

El pegamento en ferreterías y papelerías.


PASOS A SEGUIR:
1. Se dibuja sobre la parte blanca de la caja la ranura a cortar. Posteriormente por esta ranura tendrá que pasar el microinterruptor.

2. Esta ranura se puede hacer mediante sucesivos taladros con brocas de 6 mm. a 6,5 mm., repasándola posteriormente con una lima. Se puede también recortar esta ranura con una segueta.

3. En la misma tapa se hace un taladro con una broca de 4 mm.; por este orificio pasará posteriormente el cable que tendrá que ser soldado tanto al microinterruptor por uno de sus extremos como al Jack macho por el otro.

4. Se cortan dos tacos de metacrilato o madera de dimensiones aproximadas 10 x 10 x 10 mm.

5. Se pegan los tacos al microinterruptor, de forma que queden a unos 2 mm. por debajo de la cara donde está la palanca.

6. Se pega el conjunto formado por los tacos y el microinterruptor a la tapa blanca de la caja, introduciendo el microinterruptor por la ranura ya realizada, comprobando que la palanca del microinterruptor actúa correctamente.

7. Se libera, desenroscando, el protector de plástico del jack macho pasando a continuación el cable por el orificio del protector.

8. Se pela un extremo del cable unos 15 mm., aparece una malla o serie de cables desnudos y otro cable  interior forrado.

9. Se unen los cables de la malla dándoles vueltas con los dedos y a continuación se corta dejándola únicamente con una longitud de unos 10 mm.

10. Se pela el cable interior forrado unos 5 mm.

11. Se suelda la malla al cuerpo del Jack macho y el cable interior al otro terminal. Se aprietan las lengüetas del Jack para sujetar bien el cable y se vuelve a colocar, roscando, el protector de plástico.

12. Se introduce por el taladro realizado en la tapa blanca de la caja el otro extremo del cable y se le hace un nudo para evitar que en algún tirón se desuelde de los terminales.

13. Se pela el cable unos 15 mm. apareciendo de nuevo la malla y el cable interior forrado. Se trenza la malla y se corta dejándola únicamente con unos 10 mm. y el cable interior se pela unos 7 mm.

14. Se suelda tanto la malla trenzada como el cable interior a los terminales del microinterruptor. Realizada esta operación se cierra la caja de montaje. 

15. Se corta un rectángulo de metacrilato o contrachapado de 110x80 mm. y de 3 mm. de espesor. Servirá como superficie basculante de accionamiento del microinterruptor. Esta tapa se puede sujetar a la caja mediante velcro autoadhesivo.

NORMATIVA: LEY DE SERVICIOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

En el Boletín Oficial del Estado del 12 de julio pasado se publicó la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico. El objeto de esta ley es la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2000/31/CE de la Unión Europea, cubriendo lagunas jurídicas para generar la confianza necesaria en el empleo de las redes de telecomunicaciones, en especial Internet, por los consumidores y las empresas.

De especial interés resulta para nosotros la disposición adicional quinta, sobre accesibilidad de la información para personas con discapacidad y mayores. Según ella, las administraciones públicas deben adoptar las medidas necesarias para que la información de sus páginas en Internet respete los criterios de accesibilidad para personas con discapacidad y de edad avanzada. Considera criterios de accesibilidad los "generalmente reconocidos". Sin perjuicio de lo que pueda establecerse en el futuro como desarrollo reglamentario de la ley, hay que entender que estos criterios de accesibilidad generalmente reconocidos serán los establecidos por organismos y comités de carácter internacional y nacional, que desde hace tiempo vienen trabajando en este campo como el Grupo de Trabajo sobre Accesibilidad a la Web (Web Accessibility Initiative) del W3C (World Wide Web Consortium)
.

Las administraciones públicas podrán exigir, así mismo, según esta disposición adicional, que las páginas cuyo diseño y mantenimiento financien incorporen los mismos requisitos de accesibilidad.

El plazo para llevar a cabo estas prescripciones terminan el 31 de diciembre de 2005.

Finalmente, el segundo apartado de la disposición adicional, expresa la voluntad de promover "la adopción de normas de accesibilidad para los prestadores de servicios y los fabricantes de equipos y software, para facilitar el acceso de las personas con discapacidad o de edad avanzada a los contenidos digitales"
. En el anexo de la ley se define tanto lo que se consideran "servicios de la sociedad de la información" como "prestadores de servicios".

Esta disposición adicional quinta entra en vigor a los tres meses de su publicación.

NOVEDADES EN COMUNICACIÓN AUMENTATIVA Y ALTERNATIVA

1.- Pictogram, Pic, en español.
Base de datos del sistema de pictogramas Pic. 1120 símbolos gráficos, imágenes blancas sobre fondo negro, de palabras o conceptos. El Pic proporciona un lenguaje visual para personas que no pueden hablar, leer o escribir o que tienen dificultades para hacerlo. Este sistema les da un apoyo alternativo, una ayuda para expresar sus pensamientos, para recordar y para comunicarse.

Requisitos del sistema: Windows 95, 98, NT, XP, 2000, Me.

No tiene distribución en España. Para solicitarlo:

Swedish Institute for Special Needs Education

Telf.: 00 46 20-23 23 00 / Fax: 00 46 90-13 75 30

Correo electrónico: order@sit.se
Más información: www.sit.se

2.- Nuevo libro de la Serie Isaac. Volumen 3:"Waves of Words. Augmented Communicators Read and Write" (Olas de palabras. Los comunicadores aumentativos leen y escriben)

Traducción - resumen del prefacio.

Introducción: Lecto-escritura en Comunicación Aumentativa y Alternativa en el siglo XXI. Karen A. Erickson, David A. Koppenhaver y David E. Yoder.

Tienes ante ti una recopilación de historias que reflejan los logros conseguidos, en el aprendizaje de la lecto-escritura, por personas que se comunican a través de sistemas de comunicación aumentativa y alternativa (SCAA) alrededor del mundo. En algunos casos las historias las cuentan las personas que usan CAA, en otros sus profesores o terapeutas o incluso ambos. Los casos resaltan diferentes aspectos del poder de la lecto-escritura y también los retos inherentes a su aprendizaje para la mayoría de los comunicadores aumentativos. En conjunto, los casos dibujan no sólo la realidad del día a día al aprender a leer, escribir y comunicarse sino, aún más importante, sugieren una visión de lo posible.

A mitad de los años 90, los tres trabajamos juntos en el Centro de Estudios para la Lecto-escritura y la Discapacidad de la Universidad de Carolina del Norte en Chape Hill. Dos de nuestros proyectos más amplios de investigación conllevaban un par de estudios de tres años sobre el aprendizaje de la lecto-escritura en clases de niños con  problemas del desarrollo, muchos de los cuales usaban CAA. Inspirados en el inusual éxito obtenido por algunos de los estudiantes y de los equipos que con ellos trabajaron, y en la creencia de que dicho éxito se haría norma, creamos un documento titulado Declaración de derechos a la lecto-escritura (Yoder, Erickson y Koppenhaver. 1996). Este documento da una pauta de los rasgos esenciales que, según nosotros creíamos, debían tener los programas y los profesionales que trataban con niños con discapacidades múltiples y severas.

Durante los mese que trabajamos con los autores de las historias que aquí se relatan, hemos recordado una y otra vez esa Declaración de Derechos. Cada historia personal nos ha recordado la importancia de contemplar el aprendizaje de la lecto-escritura,  no como un privilegio que se debe conseguir, sino como un derecho para todas las personas. El hecho de que cada autor haya creído en esto ha marcado  sus decisiones de aprendizaje,   su forma de abordar los problemas,  su deseo de vencer, y  su persistencia ante las dificultades. En cualquier momento dado de la experiencia de cualquier autor, hubiera sido más fácil rendirse que persistir. La recompensa a esta creencia y persistencia impregna las historias aquí recopiladas.

Los comunicadores aumentativos sobre los que leerás en este libro varían en edad, experiencias, tecnología y apoyos recibidos del entorno y oportunidades. Comparten el hecho de representar uno o varios de los derechos de la siguiente declaración:

Declaración de Derechos a la Lecto-escritura

Todas las personas, independientemente de la gravedad de su discapacidad, tienen el derecho básico de utilizar el texto impreso. Más allá de este derecho general, hay ciertos derechos a la lecto-escritura que deberían garantizarse a todas las personas. Estos derechos básicos son:

1.- El derecho a una oportunidad de aprender a leer y a escribir. Oportunidad que supone el compromiso de participar en tareas llevadas a cabo con un alto nivel de éxito.

2.- El derecho a tener en todo momento textos accesibles, claros, con sentido, cultural y lingüísticamente apropiados. Textos, ampliamente definidos, que vayan desde libros con dibujos hasta periódicos y novelas, desde  cajas de cereales a documentos electrónicos.

3.- El derecho a interactuar con otros al leer, escribir o escuchar un texto. La interacción conlleva preguntas, comentarios, discusiones y otros tipos de comunicaciones sobre el tema o relacionadas con éste.

4.- El derecho a tomar decisiones en la vida, que se hace posible gracias a habilidades en la lectura y la escritura. Estas decisiones afectan, entre otros aspectos, al empleo y cambios de empleo, a la independencia, a la participación en la  comunidad y a la seguridad en sí mismo.

 5.- El derecho a tener oportunidades educativas de por vida que incorporen la preparación  para la lecto-escritura y su uso. Las oportunidades educativas que se dan a una persona  para adquirir la habilidad de leer y escribir, independientemente de cuándo sean proporcionadas, pueden aportar  un poder del que no se le  puede privar.

6.- El derecho a tener profesores y otros proveedores de servicios que conozcan bien los métodos y principios sobre la instrucción en la lecto-escritura. Los métodos incluyen, entre otros aspectos, la instrucción, la evaluación y las tecnologías requeridas para hacer la lecto-escritura accesible a personas con discapacidad. Los principios incluyen, entre otros, la convicción de que la lecto-escritura se aprende en cualquier lugar y en cualquier momento, y ninguna persona es tan discapacitada que no pueda beneficiarse de las oportunidades de aprender a leer y escribir.

7.- El derecho a vivir y a aprender en entornos que proporcionen modelos variados del uso del texto impreso. Los modelos son muestras del uso intencionado del texto impreso, tales como leer una receta, pagar una cuenta, compartir una broma o escribir una carta.

COMUNIDAD VALENCIANA: ADAPTACIÓN DE ACCESOS A VIVIENDAS

La Generalitat Valenciana ha puesto en marcha un Programa de Eliminación de Barreras en Elementos Comunes de Viviendas. Concretamente se va a subvencionar la realización de informes de viabilidad para la adecuación de accesos y portales de edificios de viviendas, realizados por arquitectos colegiados.

El programa, en colaboración con el Colegio Oficial de Arquitectos de la Comunidad Valenciana, será coordinado por la Consellería de Bienestar Social a través de la Dirección General de Integración Social de Discapacitados. Puede acogerse a él cualquier ciudadano de la Comunidad Valenciana. El solicitante del informe tiene que ser vecino del inmueble donde se pretenda realizar la reforma o adaptación.

Para más información:

Consellería de Bienestar Social. Dirección General de Integración Social de Discapacitados. (C/ Colón, 80. 46004 Valencia. Tel.: 963 865 841) o en las direcciones territoriales:

C/ Fernando Madroñal, 52. 03007 Alicante. Tel.: 965 934 000.

Plaza María Agustina, 1 - 3. 12003 Castellón. Tel.: 964 358 000.

Avda. Barón de Cárcer, 36. 46001 Valencia. Tel.: 963 866 750.

CONVOCATORIAS

Premio Nacional de Investigación APMIB

La Fundación Tutelar APMIB convoca la 5ª edición de su Premio Nacional de Investigación, cuyo objeto es fomentar la investigación científica en el campo de las minusvalías. Las áreas en las que se puede concursar son medicina, psicología, pedagogía, sociología y tecnología.

Los premios, en las distintas modalidades, estarán dotados con 18.000 euros (el primero), 6.000 euros (el segundo) y 3.000 euros para cada uno de los dos accésit.

Los trabajos, individuales, de equipo o en colaboración, deben presentarse lo más tarde el 31 de diciembre. Puede concursar cualquier persona mayor de edad y nacionalidad española. El lugar de presentación es la sede de la Fundación Tutelar APMIB: Ctra. de Colmenar a Miraflores, Km 33,600. 28770 Colmenar Viejo (Madrid). Se pueden dejar los trabajos personalmente o enviarlos por correo certificado.

Para más información:

FUNDACIÓN TUTELAR APMIB

Tel.: 91-846 34 88. Fax: 91-845 83 93

Correo electrónico: gerencia@ftapmib.org

Página web: www.ftamib.org

AGENDA

INTEGRACIÓN SIN BARRERAS EN EL SIGLO XXI: III Congreso virtual

1-30 de NOVIEMBRE en Internet

Información: http://www.redespecialweb.org

ACCESSING HIGHER GROUND: Assistive Technology and Accessible Media in Higher Education

6-8 de NOVIEMBRE en Colorado (Estados Unidos)

Información: Tel.: 30-492-8671. Fax: 303-492-5601.

www.colorado.edu/sacs/ATconference

dsinfo@spot.colorado.edu

EDUCAR PARA LA VIDA: I Congreso Nacional de Educación para Personas con Síndrome de Down

7 - 9 de NOVIEMBRE en Córdoba (España)

Información: Asociación Síndrome Down de Córdoba. C/ Ronda de los Tejares, 24, Esc. C, 5º. 14008 Córdoba.

Tel. y fax: 957-49 86 10

EXPOSICIÓN DE AYUDAS TÉCNICAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS MAYORES

19 - 21 de NOVIEMBRE en Palencia (España)

Información: Junta de Castilla y León. Gerencia de Servicios Sociales.

C/ Francisco Suárez, 2. 47006 Valladolid. Tel.: 983 413 847/983

412 246

ASSITIVE TECHNOLOGY AND MAINSTREAM TECHNOLOGY IN DEBATE

22-23 de NOVIEMBRE en Hoensbroek (Holanda)

Información: IRV. Zandbergsweg 111, 6432 CC Hoensbroek.

msoede@irv.nl

INTERNATIONAL CONFERENCE FOR UNIVERSAL DESIGN

30 de NOVIEMBRE - 4 de DICIEMBRE en Yokohama (Japón)

Información: Tel.: 045 - 450 - 7003.

www.ud2002.org/en/index.html

info@ud2002.org

I CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE MUJER Y DISCAPACIDAD

27 de FEBRERO - 1 de MARZO en Valencia (España)

Información: Tel.: 96 386 50 34. Fax: 96 386 58 31

mujdisc_congreso@gva.es

V JORNADAS CIENTÍFICAS DE INVESTIGACIÓN SOBRE PERSONAS CON DISCAPACIDAD: Investigación, Innovación y Cambio

19 - 22 de MARZO en Salamanca (España)

Información: Tel.: 932 - 29 46 17. Fax: 923 - 29 46 85

www3.usal.es/inico/ujornadas2003.htm

jordisc@usal.es
















� Páginas web de interés.


TAW - Test de accesibilidad de la web en español:


http://www.ceapat.org


Bobby - Test de accesibilidad a la web en inglés:


http://bobby.watchfire.com


SIDAR - Seminario de iniciativas sobre discapacidad y accesibilidad en la red:


http://www.sidar.org


Iniciativa de Accesibilidad a la Web (página en inglés con algunos contenidos traducidos): http://www.w3.org/WAI





� Normas técnicas de Aenor de accesibilidad de la Informática:


UNE 139801 EX: Requisitos de accesibilidad de las plataformas informáticas. Soporte físico (hardware).


UNE 139802 EX: Requisitos de accesibilidad de las plataformas informáticas. Soporte lógico. (software).


Aunque en este campo "los tiempos adelantan que son una barbaridad", estas normas, publicadas por Aenor - Asociación Española de Normalización y Certificación- en 1998, siguen siendo de gran interés para los diseñadores y fabricantes de equipos y programas  informáticos. Un tríptico informativo titulado Normas de accesibilidad de la Informática para personas con discapacidad puede solicitarse a la biblioteca del Ceapat.








